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ACTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL 
DE ARGANDA DEL REY, CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DE 2017. 
 
En el Centro Cultural Pilar Miró, de Arganda del Rey. Madrid. Siendo las 19,50 h. del 
día anteriormente señalado, se reúnen los miembros de la Comisión Permanente que, 
a continuación, se detallan:  
 
Dª. Montserrat Fernández Gemes, Concejala de Educación, Cultura, Ocio, Fiestas y 

La Poveda y otros núcleos periféricos. 
D. Alejandro Machado Ruiz, Representante de los directores de los centros educativos 

de primaria. 
D. Jesús Angel Rodríguez Fernández, representante del AMPA de Educación 

Secundaria. 
D. Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria. 
Dª Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda. 
D. Bidal Pita Nuñez, en representación del concejal no adscrito. 
Dª. Marian Palazón Lorente, representante de Izquierda Unida.  
Dª. Lourdes Morales Fernández, representante de  Ciudadanos. 
D.  Fco. Javier Díaz Martínez, representante del PP. 
D.  Alejandro Rodríguez Aparicio, Técnico de Educación. 
Dª. Macarena Giráldez Elizo, Secretaria del Consejo Escolar Municipal. 
 
 
1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 
 
Excusan presencia Dª Isabel Cortés y José Vázquez Cachero, representantes de 
Directores y Profesores de Educación Secundaria respectivamente. 
 
Dª. Macarena Giráldez Elizo, Secretaria del Consejo Escolar Municipal, procede a la 
lectura del acta anterior y se aprueba por unanimidad. 
 
2.-Información sobre la construcción del nuevo IES y el aulario del IES. El  
Carrascal. 
 
Se aclara que esta convocatoria salió antes del Pleno extraordinario que se celebró el 
martes pasado, por lo que toda la información que se iba a dar hoy se ofreció en dicha 
reunión.  
 
D. Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria 
pregunta que si desde entonces hay alguna novedad a lo que se le contesta que el 
jueves pasado estuvieron los Técnicos de Comunidad en el IES El Carrascal 
valorando dicho centro, con el fin de que lo antes posible se emita el informe favorable 
de la inspección técnica. 
 
La concejala sigue explicando que el viernes hay reunión en el Enclave para los  
padres, y está invitado aquel que quiera asistir. 
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3.-Dar cuenta de las Comisiones de trabajo. 
 
Dª. Macarena Giráldez Elizo, Secretaria del Consejo Escolar Municipal, procede a 
explicar lo tratado en la Comisión de Identidad de género  
 
D. Jesús Ángel Rodríguez Fernández, representante del AMPA de Educación 
Secundaria pregunta cuando se va a dar a las AMPAs y se le dice cuando esté 
finalizada. 
 
D.  Alejandro Rodríguez Aparicio, Técnico de Educación,  explica las Bases del premio 
Román Aparicio, según el cual se ha realizado un borrador y se ha contrastado con la 
propuesta del representante de directores de primaria y se va a intentar elaborar un 
propuesta conjunta y volver a revisarla puesto que había diferencias.  
 
4.-Ruegos y preguntas. 
 
Se presentan los datos de participación de la huelga según los datos facilitados por la 
dirección de los centros educativos: 
 

CENTRO EDUCATIVO PROFESORES ALUMNADO 

Carretas 0 % 35 % 

Miguel Hernández 32,28 % 26,59 % 

Rosalía de Castro 0 % 10 % 

Milagrosa 15 % 5 % 

León Felipe 28 % 40 % 

San Juan Bautista 65 % 50 % 

Benito Pérez Galdós 12,72 % 27,7 % 

Antonio Machado 0 % 5 % 

Federico García Lorca 40 % 5 % 

 
 

D. Alejandro Machado Ruiz, Representante de los directores de los centros educativos 
de primaria, dice que algún sindicato ha pasado datos más elevados que los ofrecidos 
por los directores. Se aclara que faltan los datos de Educación Secundaria. 
 
Dª. Montserrat Fernández Gemes, Concejala de Educación, Cultura, Ocio, Fiestas y 
La Poveda y otros núcleos periféricos, dice que en cuanto a los Estatutos del CEM, el 
tema está parado porque en  los estatutos, según el secretario, no aparece el Concejal 
no adscrito y, por tanto, habría que modificarlo otra vez y llevarlo al Pleno del Consejo 
Escolar Municipal. Manifiesta que va a ir como punto del orden del día en la 
convocatoria del próximo pleno extraordinario. 
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D. Bidal Pita Nuñez, en representación del concejal no adscrito, manifiesta que le 
preocupa la incidencia de la huelga y dice que se debería establecer algún mecanismo 
de seguimiento de las huelgas, pero de primera mano, porque a los alumnos les han 
puesto falta de asistencia, han realizado exámenes, etc. Por lo tanto, solicita una 
observación más directa, a lo que la Concejala de Educación, dice que las 
competencias del Ayuntamiento es control y vigilancia del Absentismo, cesión de 
terrenos, seguimiento del cumplimiento de la escolarización y mantenimiento y 
conservación de los edificios, pero no realizar el seguimiento de una huelga. 
 
D. Bidal Pita Núñez, en representación del concejal no adscrito, cree que si hay 
voluntad entre todos, se puede conseguir. 
 
Dª Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda, dice que a ella le parece 
muy relevante todo este planteamiento por el Sr. Pita, porque ella ha visto como en su 
posición de representante de AMPA, eso ha ocurrido. 
 
D. Jesús Ángel Rodríguez Fernández, representante del AMPA de Educación 
Secundaria, le pregunta al Director de Educación Primaria si eso ocurre en los centros 
educativos, a lo que éste responde que su centro no se pone exámenes y si lo hacen 
están cayendo en una irregularidad. 
 
El representante del AMPA de Educación Secundaria, comenta que en el IES José 
Saramago un profesor amenazó a una clase entera que si no asistían ese día 
suspendería la evaluación. Ellos ya lo han hablado con el director de ese centro pero 
niega lo ocurrido. 
 
Dª Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda,  pregunta si puede tener 
una copia de las instrucciones de la Comunidad de Madrid que regula los servicios 
mínimos de la huelga, a lo que se le responde que si. A lo que el Sr. Machado explica 
que las competencias del CEM exceden a esto y cree que estas cuestiones que se 
están tratando se da más en Educación  Secundaria que en Primaria. 
 
D. Bidal Pita Núñez, en representación del concejal no adscrito, solicita que el CEM a 
través de los consejeros, los días de huelga vayan a los centros, para estar presente y 
así analizar las incidencias, los datos reales, a lo que el representante del Partido 
Popular se niega principalmente porque los equipos directivos no van a dejar pasar a 
personas ajenas a los centros.  
 
El representante de los directores de los centros educativos de primaria, dice que 
según las instrucciones de la Comunidad de Madrid hay que mandar datos 3 veces a 
lo largo de la mañana a la DAT y luego hay que llamar a los sindicatos. Dice que no 
coinciden los datos que él ha ofrecido con los que publican los sindicatos. 
 
Los datos ofrecidos en la reunión de hoy han sido facilitados por los directores de los 
centros educativos tras una petición que ha realizado la Concejalía de Educación. 
 
D. Alejandro Machado Ruiz, Representante de los directores de los centros educativos 
de primaria, dice que él se lo planteará al resto de Directores, pero pueda ser que no 
quieran, incluso los profesores que hacen huelga también puede que no quieran que 
su participación se haga pública. 
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D.Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria, 
pregunta un tema de carnaval y se le dice que ese  tema es de cultura y que lo lleve al 
próximo Consejo Cultural. 
 
La representante de Ahora Arganda, pregunta por moción que se presentó para 
recabar información e incluirlo en el punto del  Día del siguiente pleno, a lo que se le 
responde que actualmente se está recabando la información.  
 
Dª. Lourdes Morales Fernández, representante de  Ciudadanos,  pregunta en qué punto 
está la moción que presento Ciudadanos sobre la accesibilidad de colegios y el plan 
de rehabilitación de pistas, a lo que la Concejala le responde que actualmente se está 
realizando un seguimiento de mociones. En cuanto al tema de la accesibilidad, 
urbanismo ha puesto en marcha para elaborar un informe y mandarlo a la Comunidad 
de Madrid. Y en cuanto a la rehabilitación  de las pistas se mandó en agosto un escrito 
a la Comunidad y están visitando centros y estudiando el estado de las pistas. 
 
D.  Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria, 
solicita que la siguiente comisión permanente se de información de cómo va el listado 
de obras, a lo que se le responde que dicha petición ya se ha transmitido al Servicio 
de la Ciudad y que cuando se tenga esa información se transmitirá al resto de 
Consejeros. 
 
D. Alejandro Machado Ruiz, Representante de los directores de los centros educativos 
de primaria, comenta que trasladó al resto de directores el compartir la información 
sobre el número de alumnos que se quedan sin valorar por el EOEP, y que han 
llegado al acuerdo de pasar al final de curso el dato general de los alumnos totales 
que han quedado sin atender. 
 
D. Manuel Tormo Domínguez, representante del AMPA de Educación Primaria, 
pregunta información de cómo va los proyectos de huertos escolares. A lo que D.  
Alejandro Rodríguez Aparicio, Técnico de Educación, dice que en una primera 
propuesta se iba a ofrecer una formación específica, pero al final en IMIDRA, por unos 
problemas ajenos a este proyecto, no lo van a impartir. Así, que se ha decidido visitar 
todos los centros un técnico de educación y un técnico en jardinería, que además 
entiende bastante de huertos y se ha ido analizando centro por centro cómo está la 
situación de los huertos, y lo que han visto es que todos reclamaban aportación de 
herramientas, formación, tareas como mover tierras, echar sustratos..., con todo ello 
se ha hecho un informe para que se vaya poniendo en marcha. En algunos centros ya 
está funcionando. 
 
El representante del AMPA de Educación Primaria, sigue preguntando quién establece 
los criterios para establecer el orden de trabajo, a lo que se le contesta que Servicios a 
la Ciudad. A lo que el Sr. Tormo se queja de que su centro llevan tres meses 
solicitando que se les mueva un trocito de tierra, ya que tienen un técnico de medio 
ambiente que ha realizado todo el proyecto, que consiste en la creación de un huerto y 
la plantación de Naranjos. Sigue exponiendo su queja manifestando que, según lo 
explicado, se ha comenzado por otros centros sin tener en cuenta las anteriores 
peticiones, y dice que una solución hubiese sido  ya la excavadora que hay en la zona 
del Colegio Malvar moviendo la tierra, se hubiese pasado por el Colegio Miguel 
Hernández una día a mover ese trocito de tierra. A él le parece bien que los otros 
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centros tengan huerto, pero no está de acuerdo con que a su centro solo le ponen 
excusas y no les realizan ningún trabajo, y ve que otros centros han podido hacer su 
día del árbol y ellos no, por que no les han movido un cachito de tierra.  A lo que la 
Concejala de Educación dice que lo va a transmitir a Servicios de la ciudad. El 
representante del AMPA de Educación Primaria, insiste en que los niños de su colegio 
al final se han quedado sin día del árbol y les da rabia porque otros centros están 
haciendo muchas cosas mientras que su centro es siempre el último. 
 
Dª Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda, pregunta si esto de los 
huertos ecológicos es la  moción del representante no adscrito ó es un proyecto más 
antiguo, a lo que el técnico de Educación responde que lo que se está haciendo es 
unificar los proyectos que estaban haciendo en algunos centros con los que se quieren  
hacer nuevos. También informa que Apsa ha mostrado su huerto a otros docentes y 
explicaron el proyecto y aclara que faltaron muchos profesores, concretamente solo 
asistieron de dos centros.  
 
La Sra. Cuellar dice que en la moción ponía que fuesen ecológicos, y para ello se 
requiere un informe técnico de que los agentes utilizados son ecológicos. Dice que el 
IMIDRA no lo es, utiliza agentes químicos y solicita que si son ecológicos se haga 
bien, a lo que la Concejala le responde que son proyectos diferentes, estos son 
huertos escolares no ecológicos. A lo que Dª Clotilde Cuéllar expone que esto le 
alarma más, no está de acuerdo que se les enseñe a los niños a realizar huertos y que 
éstos no sean ecológicos, cree que desde lo público no es adecuado no promover lo 
ecológico y se ofrece a dar una lista de entidades que trabajan gratuitamente y desde 
un punto de vista ecológico. La Sra. Fernández responde que son proyecto auto 
gestionados por los centros educativos, pero recoge su oferta para transmitirla a los 
centros educativos ya que son recursos muy válidos para todos. 
 
Dª Clotilde Cuéllar Espejo, representante de Ahora Arganda, informa de una marcha 
ciclista que se va a realizar en Madrid, organizada por la FAPA Giner de los Ríos y la 
Asociación Regional de Vecinos para solicitar la construcción y el mantenimiento de 
los centros educativos.  
 
Sin más asuntos que tratar finaliza la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
Municipal a las 21,00 h del día anteriormente señalado. 
 


